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Principios y arquitectura de la red telefónica básica. Cen-
trales y centralitas telefónicas, conceptos básicos. Red digital
de servicios integrados, conceptos básicos. Centralitas digitales
de servicios integrados. Instalación, operación, mantenimiento
y programación de la centralita PABX 816.

Tema 2. Conceptos básicos de redes de computadores.
Sistemas distribuidos, conceptos fundamentales. Elemen-

tos de red. Redes de área local. Topología de redes. Servicios
de transmisión de datos. Interfaces físicos estándar. Instalación
y configuración de equipos de comunicaciones de datos:
Módem, Hub, router RDSI, router ADSL. Instalación y con-
figuración de redes de área local.

Tema 3. Interconexión de redes.
Conceptos básicos. Puentes. Pasarelas. Sistemas de

cableado estructurado. Interconexión de redes TCP/IP. Con-
figuración encaminadores IP. Instalación y mantenimiento de
un servidor de información Internet.

Tema 4. Instrumentación telemática.
Analizadores de redes: LAN, WAN, RDSI y comunica-

ciones digitales. Conceptos fundamentales. Instalación y
mantenimiento.

Parte VI: Idioma.
Tema 1. Inglés básico.
Present and past. Present perfect. Future. Modals. Con-

ditionals. Passive. Reported speech. Questions and auxiliary
verbs. -ing and the infinitive. Articles and nouns. Pronouns
and determiners. Relative clauses. Adjectives and adverbs.
Conjunctions and prepositions. Prepositions.

Tema 2. Inglés técnico.
Introduction to computing technical English: Personal

computing, operating systems, data, analog and digital trans-
mission, programs, software, hardware, computer networks.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan Tarifas de Taxis
de Granada. (PP. 956/2004).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que
tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de
2 de agosto, en la redacción dada por el Decreto 137/2000,
de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Bajada de bandera 1,00 euro
Por kilómetro recorrido 0,59 euros
Por cada hora de espera 15,00 euros
Carrera mínima 2,77 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,23 euros
Por kilómetro recorrido 0,73 euros
Por cada hora de espera 18,45 euros
Carrera mínima 3,41 euros

La tarifa 2 se aplicará en los siguientes casos:

a) Días festivos de 0 a 24 horas.
b) Sábados desde las 12 horas.
c) Nocturnidad de 22 horas a 6 horas del día siguiente.
d) Día de la Cruz (de 6 horas a 6 horas del día siguiente).
e) Días 24 y 31 de diciembre (de 6 horas a 6 horas

del día siguiente).
f) Durante los días de la Feria del Corpus.

g) Durante los días de la Semana Santa.

Suplementos:

Por cada maleta o bulto 0,40 euros
Servicio especial al recinto de la Alhambra
y viceversa

Tarifa 1 2,97 euros
Tarifa 2 3,45 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de marzo de 2004.- El Viceconsejero, P.S.
(Decreto 137/2000), La Secretaria General Técnica, Asunción
Peña Bursón.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitudes que no reúnen los
requisitos exigidos en la convocatoria de ayudas a aso-
ciaciones y organizaciones empresariales andaluzas de
comerciantes para el fomento de la cooperación,
correspondientes al ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 14 de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a asocia-
ciones y organizaciones empresariales andaluzas de comer-
ciantes para el fomento de la cooperación, esta Delegación
Provincial
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R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 22 de marzo
de 2004, de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería
de Economía y Hacienda, en la que se relacionan los peti-
cionarios de ayudas a asociaciones y organizaciones empre-
sariales andaluzas de comerciantes para el fomento de la coo-
peración, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos
en la convocatoria, con indicación del plazo para subsanar
la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Pz. España, 19 de Cádiz, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución, se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 22 de marzo de 2004.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de solicitudes que no reúnen los
requisitos exigidos en la convocatoria de ayudas en
materia de promoción comercial, correspondientes al
ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de promoción comercial, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 19 de marzo
de 2004, de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, en la que se relacionan los
peticionarios de ayudas en materia de promoción comercial,
cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, con indicación del plazo para subsanar la falta o,
en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Tablas, 11 de Granada, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 19 de marzo de 2004.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se aprue-
ba la transferencia a la Diputación Provincial de Cádiz,
en concepto de Planes Provinciales de Obras y
Servicios, para el ejercicio de 2004.

En el marco de lo dispuesto en la Ley 11/1987, de 26 de
diciembre, de relaciones entre la Comunidad Autónoma

de Andalucía y las Diputaciones Provinciales, el Decre-
to 131/1991, de 2 de julio, establece en su artículo 8 los
criterios con arreglo a los cuales se distribuirá entre las Dipu-
taciones Provinciales la aportación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía a los planes provinciales de obras y servicios de
competencia municipal.

En base a dichos criterios, la Orden de 27 de enero de
2004, de la Consejería de Gobernación, establece la distri-
bución de la aportación de la Junta de Andalucía a los Planes
Provinciales de Obras y Servicios para 2004, delegando en
los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro
de su correspondiente ámbito territorial, la competencia para
dictar la resolución por la que se apruebe la transferencia
a su respectiva Diputación Provincial, así como la aprobación
del gasto, su compromiso y liquidación, interesando de la Con-
sejería de Economía y Hacienda la ordenación de los pagos
correspondientes.

En virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 44 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 27 de enero de 2004,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la transferencia a la Diputación Pro-
vincial de Cádiz, por importe de un millón ciento cuarenta
y ocho mil seiscientas veintiocho euros con sesenta y cinco
céntimos (1.148.628,65 euros), correspondiente a la apor-
tación de la Junta de Andalucía al Plan Provincial de Obras
y Servicios para 2004.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 765.12 del Programa 81A, el gasto correspondiente a
la citada transferencia, que se hará efectiva mediante el abono
de un primer pago correspondiente al 75% de su importe,
librándose el 25% restante, a partir del 31 de diciembre de
2004.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencia que
se atribuye a estos créditos, los documentos de pagos corres-
pondientes se efectuarán en firme.

Cuarto. No obstante, y únicamente a los efectos de que
por este órgano se tenga constancia de la recepción de los
fondos, en el plazo de un mes contado a partir de la mate-
rialización del segundo pago, deberá aportarse a esta Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía, certificado en
el que se acredite el ingreso de las transferencias y los números
de asientos contables practicados.

Quinto. De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante esta
Delegación del Gobierno o ser impugnada directamente ante
el orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, en la forma
y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción.

Cádiz, 22 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.


